
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 228 Miércoles 27 de noviembre de 2019 Pág. 10244

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

9-
88

36
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8836 REMUTRAN, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
TAPIZADOS JUBOSA, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público
que  el  día  1  de  noviembre  de  2019,  las  Juntas  Generales  de  socios  de  las
mercantiles "REMUTRAN, S.L.U." y "TAPIZADOS JUBOSA, S.L.", acordaron la
fusión por absorción de ésta última por parte de "REMUTRAN, S.L.U.", adquiriendo
ésta  el  total  patrimonio  de  la  Sociedad  Absorbida,  que  quedará  disuelta  y
extinguida  sin  apertura  de  período de liquidación.  Se hace constar  de  forma
expresa el derecho de los socios y acreedores de cada una de las sociedades
intervinientes  a  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos  adoptados  y  de  los
balances de fusión, así como el derecho de oposición que asiste a los acreedores
en  los  términos  previstos  en  los  artículos  43  y  44  de  la  Ley  3/2009,  sobre
Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles.

Yecla, 12 de noviembre de 2019.- El Administrador único, Bartolomé Juárez
Botella.

ID: A190067070-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2019-11-26T16:31:37+0100




